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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESLOVENIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Ordenación Territorial y Medio Ambiente
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Reglamento sobre la protección térmica y el uso energético eficiente
en los edificios (SA:  68, ICS:  91.120.10)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Reglamento sobre la
protección térmica y el uso energético eficiente en los edificios (23 páginas, en esloveno y
en inglés)

6. Descripción del contenido:  El Reglamento establece especificaciones técnicas para el
aislamiento térmico y el uso energético eficiente de la calefacción de edificios destinados a
la vivienda y el trabajo.  Este reglamento es aplicable a las nuevas edificaciones y a los
cambios en la utilización de habitaciones individuales en edificios existentes.  También se
aplica a la reconstrucción de edificios siempre que su aplicación sea técnicamente posible y
conforme a los criterios de conservación del patrimonio cultural.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Uso energético eficiente en edificios

8. Documentos pertinentes:  Ley sobre los trabajos de construcción (Gaceta Oficial de la
RSE N° 34/84 y 29/86, y Gaceta Oficial de la RE N° 59/96 y 45/99), Ley de Eslovenia
sobre los productos de construcción (Gaceta Oficial de la RE N° 52/00) basada en las
prescripciones aplicables a los productos de construcción de la Directiva N° 89/106/CEE y
la Directiva del Consejo N° 93/76/CEE relativa a la limitación de emisiones de dióxido de
carbono mediante el mejoramiento de la eficiencia energética (SAVE)

9. Fecha propuesta de adopción:  31 de marzo de 2002

Fecha propuesta de entrada en vigor:  31 de diciembre de 2008
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de marzo de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


